
JUZGADO OCHENTA CIVIL MUNICIPAL hoy SESENTA Y DOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente: 2020-00474. 
 
Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad 
de librar mandamiento ejecutivo, resulta necesario realizar las siguientes 
precisiones: 
 
El artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, establece los requisitos de la 
factura electrónica, los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, así 
como el Decreto 1154 de 2020, este despacho observa que las facturas 
electrónicas allegadas como título valor no cumplen con los requisitos 
contemplados en la ley, siendo los siguientes: 
 
1. Indicar que se trata de una factura electrónica de venta. 
2. Los apellidos y nombre de quien preste el servicio o NIT del vendedor. 
3. Los apellidos y nombre del comprador o NIT del comprador. Si no se 
encuentra registrado en el RUT es necesario incluir tipo y número de 
documento de identidad. 
4. Incluir el sistema de numeración consecutiva para las facturas electrónicas. 
Este debe tener la autorización de numeración, rango autorizado y vigencia. 
5. Fecha y hora de generación. 
6. Fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación realizada 
por la DIAN. 
7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios 
prestados. Deben tener un código que permita la identificación y relación de 
los mismos. 
8. Valor total de la operación. 
9. Forma de pago, según sea de contado o crédito. 
10. Medio de pago: indicar si es efectivo, tarjeta de débito, de crédito o 
transferencia electrónica. 
11. Indicar la calidad de retenedor del IVA. 
12. Discriminación del IVA y la tarifa correspondiente. 
13. Discriminación del Impuesto al Consumo y la tarifa correspondiente. 
14. Incluir firma digital. 
15. Indicar CUFE (Código Único de Factura Electrónica). 
16. Incluir código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o 
impresa (PDF). 
 
En el sub-lite, se advierte que los documentos aportados como base de la 
acción, no cuentan con el código CUFE que es el Código Único 
de Facturación Electrónica, que permite a la DIAN identificar 
inequívocamente una factura electrónica en el territorio nacional. Es un texto 
alfanumérico que se halla a través de un mecanismo establecido por la DIAN, 
el cual se forma tomando datos de la factura, es requerido por dirección de 
impuestos y contiene 40 caracteres, puede ubicarse en cualquier parte de la 
representación gráfica (archivo en PDF) de la factura. 



Así las cosas, el despacho, sin el mencionado requisito, no puede librar orden 
de apremio, pues dicho requisito es necesario para constituir título valor. 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

FERNEY VIDALES REYES 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           

  

 

 

JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ hoy 
JUZGADO 62 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE transitoriamente según Acuerdo 11127 del 12 de 

octubre de 2018 
La providencia anterior se notificó por anotación en  

ESTADO No 056 de fecha 08 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
 

_________________________________ 
JANNETH RODRÍGUEZ PIÑEROS 

 Secretaria 


